
VISTOS:
Lo dispuesto en el

del Ministerio de
Resolución No 1600

Csnnigisn lHnc*onal de [mv*rtig'ai**frn
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APRUEBA FALLO Y ADJUDICA

CONCURSO BECA DE DOCTORADO

EN EL EXTRANJERO BECAS CHILE

CONVOCATORIA 2012.

RES.EX.*q2101

sANrIAGo, 25 MAY2011

DS No491/7Ll DL No668/74i el Decreto Supremo. No 222lLO, todos

Educaciónl Ley de Presupuestos del sector Público No 20.557¡

de 2008, de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. El texto refundido de las bases del Concurso Beca de Doctorado en el Extranjero

Convocato riá iOp, aprobado por Resolución Exenta No 233 datada el 26 de

enero de 2OL2, y que se anexa a la presente resolución, entendiéndose como

parte integrante de la misma (Anexo 1)'

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de

Santiago, de fecha 29 de enero de2OL2 (Anexo 2)'

c. La Resolución Exenta No 2096 de 20t2, que designó a Ios miembros del comité

de Selección del certamen (Anexo 3)'

d. El Acta suscrita por el Comité de Selección del Concurso, de fecha 25 de mayo de

2OL2, que consilna la propuesta de puntaje mínimo de corte del certamen y de

fallo de tas fost,itacionás (Rnero 4); nómina de postulantes presentados (Anexo

5i; nómina'áe postulantes declarádos fuera de bases (Anexo 6); nómina de

postulantes seleócionados (Anexo 7) y nómina de postulantes no seleccionados

(Anexo 8),

e. Que CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determinado en 3,504 el puntaje

de cofte para el presente concurso, sin pefiuicio de su prerrogativa de aumentar

el número de b'ecas conferidas en razón de la disponibilidad presupuestaria,

iituación quá r" formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

f. Lo informado por el Programa de Capital Humano Avanzado en su Memorando No

L275 datado el24 de mayo del año en curso (Anexo 9), y

g. Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el

DS 4gL/7L, Ot éee/14 y et DS No IL6Oltt, todos del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

1. Apruébase el fallo de selección y adjudicación del concurso Beca de Doctorado en

eiExtran¡ero Becas Chile Convocatoria 2OL2'

2. otórguense 309 becas de doctorado a las personas individualizadas en Anexo 7,



3, Notifíquese por el Programa de Formación de capital Humano Avanzado el

resultado del certamen á las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que

"jéo"n 
tu derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca' de

cónform¡dad a lo indicado en el numeral 11.5 de las bases concursales'

Celébrense los respectivos convenios de beca con los galardonados, y apruébense

por su correspondiente resolución exenta'

Distribúyase copia de la presente resolución al Programa de Formación de capital

Humanó Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes'

Déjese constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso

áe-"reposición de conformidad a lo previsto en la Ley N" 19.880, que establece las

Bases de los procedimientos Admínistrativos que rigen los Actos de los organos

de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación

contemplados por el ordenamiento jurídico'

5.-

4.-

6.-

ANÓtrsr, NorIFÍquESE Y ARcnÍvrse

RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 233 de 26 de enero de 2012 que a

el Extranjero Becas chile convocatoria 2OI2 (Anexo 1)_

'eOa las Bases Concurso Beca de Doctorado en

Áv¡so coñvocatoria Diario El Mercurio de fecha 29'OL't2 (Anexo 2)

Resofución Exenta tl. zOgt de fecha 24.O5.t2 qué ¿esldnó a los integrantes del Comité de Selección del

ceftamen (Anexo 3)
- Acta de Failo Comité de Selección (Anexo 4)
- Nómina de postulantes presentados (Anexo 5)
- Ñómin" de postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)

. Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 7)

- Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 8)

- MEMO No 1275 de 24.05.2012 programa de Formáción de capital Humano Avanzado (Anexo 9)

TMMITACION:
Presidencia

na de Partes
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Comlstón ttfaclonat de I nvestf gecién

CientlfiGa yTecnotóglca - COIIICYT

DESIGNA MIEMBROS DEL COMITÉ PE

SELECCIÓN DEL CONCURSO BECAS

DE DOCTORADO EN EL

EXTRANJERO, BECAS CHILE,

coNVOa-oToRIA 20L2.

RES, EX. No2096

SANTIAGO,

vlsros: 2t MAY 201?

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 4g.Ll7L' Decreto Ley No 668174' Decreto

Supremo yIZZUZOTó,-ó".ü" eiento. Ndl16Ol2OtI' todos del Mlnlsterlo de

Educaclón; Ley No ZO.SSI de Presupuestos del sector Públlco para el año 2012;

Ley 19.880, qr" 
"rt"biece 

Bases de los Procedlmlentos Admlnlstrativos que

rtoen los Actos de fol,,éig'Jn"t O" fá n¿tlnlstraclón del Estado y la Resoluclón

|ñlbóo ¿" ibbc.¿. la cóntratoría Generat de la Repúblrca;

CONSIDERANDO:

Lo dlspuesto en los numerales 3.3 y 11.1 de las BASES CONCURSO BECAS DE

DocToRADo EN ef Élrn¡Ñienó, BEcAs cHILE, cONVocATORLA 2012,

áp.üá¿áJ por la nésofuciOn Exenia No233, de 26 de enero de 2012, de

CONICYT.

El aftfculo 13o, del Decreto Supremo No664, del año 2008' y sus

moOiRtac¡ones, del tvtinlsterlo de Educaclón, Qu9 estable que en los Concursos

de BECAS CHILE -niOiá u, Comtté de Seieictón enargado de proponer a 13

li"liai, éntttdad i¡é*tói"it nt^". de becas a entregar sobre Ia base de

las evaluaciones efááua¿aá po, el Comité de Evaluactóñ, para cada tipo de

áli¿n,-i ientro del rango a'que hace referencia el artículo 5o'

Dtcho Comtté estará htágradó por expertos de destacada trayedorla. naclonal

l)ólnlirrráonat en ei-ámtO¡tó de.pótít¡cas de formación de capttal humano

avanzado " 
tnn suiaáiói qlé- sé,¿;' designados Por !?. e!!9a eJecutora' tos

cuales podrán ser váiados por 
-quien 

preá¡Aa et éomité de Ministros, a través

ü t; 6;;*tr¿a Eleülivá,'Á¿é ,, integrante de la Secretaría EJecuttu-a -de
BES CHILE, tos--óámti¿s de Seteccíón serán prsididos por los Jefes'

Dtrcctores o responsabtes de tas respeatias entidádes eJeantóras, y esta.rán

conformados por ul-mfnmo de 4na mÍembros y máxlmo de velnticinco

miembrcs, quienes actuarán ad honorem1

c. El Ordinario No32l2OL2, de la Secretaría Ejec-uliE d.e BECAS CHILE' que

maniflesta rr no-oól.Lióri a ¡a propuesta de C9NICYT relativa a los Integrantes

del Comlté de Selección.

d. [¿s facu]tades que detenta esta Presldencla (s) en YEt'|g de lo dlspuesto en el

Decreto supremo io qgtlzt, Decreto uey .trto 99?1.74' Decreto -Supremo
yo22ll20L1, Decieto Exentb ¡a1169720f 1, tbdos del Mlnlsterlo de Educaclón'

b.

URfDICO

FIticAL



1.

RESUELVO:

DESfGNESE como mlembros del comité de selecctón del coNCURSo BEcAs DE
DOCTORADO EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2012, a tas
personas que ostentan los slgulentes cargos, o a qulén éstos designen parc su
representaclón:

1. Presldente/a de CONICÍT.
2, Dlredorla del Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de

CONICYT.
3. Secretario/a EJecutlva delSlstema BECAS CHILE.
4, Jefela de la Dlvlslón Superlor de Educaclón del Mlnlsterio de Educaclón.
5. Dlrector del Departamento de Postgrado y Postítulo de la Unlversldad de

Chile.
6. Dlrector/a Fundación Ciencta para la Vida.
7. v¡cerrector de Investlgaclón y Estudios Avanzados de la ponflflcla

Universldad Católica de Valparaíso.
8. Dlrector/a de Investlgactón de la Universldad de Concepclón.
9. Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo de la Universldad de Santlago de

Chlle.
l0.Vlcerrector de Investlgaclón y Doctorado de la Pontlflcla Unlversldad

Católlca de Chlle.

sobre la base de las evaluaclones efectuadas, coresponderá al comité de
Selecclón proponer a CONICYT el puntaJe mfnlmo de selecclón, y por
conslgulente el número de becas a otorgar, en el marco del coNCURSo ÉEcAs
DE DOCTORADO EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2012.

El Comlté Selección seslonará con ocaslón de la selecclón y adJudicación del
proceso concursal en la fecha que CoNICYT determlne, deblendo para el efecto
suscrlblr un acta, documento que deberá contener la propuesta del puntaJe
mlnlmo de ceftamen y número de becas a otorgar.

Para efectos del funclonamlento del comlté de selecclón se requerlrá la
aslstencia de al menos clnco de sus Integrantes y el quórum para los acuerdos
será la mayoría absoluta de sus aslstentes.

El comité de selección será presldldo por el presidente de coNICyr, quien
dlrimlrá en caso de empate.

Los mlembros del comlté de selecclón actuarán ad-honorem y durarán en sus
cargos -hasta la fecha en que se dicte la resoluclón deffnlflva que apruebe la de
selecclón y adJudlcaclón del coNcuRso BEcAs DE DocroMDo EN EL
EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2012.

Notlflquese la presente resoluclón a las personas deslgnadas como mlembros del
Comité de Selección.

Distribúyase cop¡a de la
Capital Humano Avanzado;

ANÓTESE Y coMUNÍQUESE

2.

3.

4,

5.

6.

7.

B. presente
Fiscalía y

resolución al Programa de Formación de
Paftes.

Resanexos:
Memorándum Nol195 y sus antecedentes.

Reg 161L-2012

DENTE (S) DE



ANEXO..,T,

Comisión [tfacional de Investigación
Cientffica y Tecnológica * CONICVT

concursoo"s""*1r3o"oo"Tirt"=03:i="1?ff l"ó'$eroBEGA'cHrLE
Convocatoria 2O12

1. En Santiago de Chile, con fecha 25 de Mayo del 2OL2, a las 11:00 horas, se reúnen los
miembros del Comité de Selección del Programa Formación de Capital Humano Avanzado
de CONICYT, conformado por Resolución Exenta No 2096 del 24 de mayo de 2012 para
proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del concurso Becas de
Doctorado en el extranjero BECAS CHILE, Convocatoria 20L2. Cuya convocatoria tuvo
f ugar entre 26 de Enero y el L7 de Abril del 2OL2.

2. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

Mateo Budinich Diez, Presidente Subrogante de CONICyT;

Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado;

María rsabel Munita Jordan, secretaria Ejecutiva de BECAS CHILE;

Ricardo Reich Albeftz, Jefe del Departamento Financiamiento Instituciones del
Ministerio de Educación, en representación del Jefe de la División Superior de
Educación del Ministerio de Educación;

Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la
Universidad de Santiago de Chile.

Jani Brouwer, Directora de Investigación y Doctorado, en representación del
Vicerrector de Investigación, de la Pontificia Universidad Católica de Chile;

José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de postgrado y postítulo
de la Universidad de Chile;

Ioel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados, pontificia
Universidad Católica de Valparaíso;

Pablo valenzuela valdés, Director de la Fundación ciencia para la Vida.

Asimismo concurre a esta sesión, para apoyar técnicamente al Comité de Selección, el
Sr. Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

srcfts
[HILE



3.

sIcs5
CHILE

Comisión ilfacional de f nvestigación
Cientffice y Tecnol6gica - COilICYT

CONICYT recibió un total de 588 postulaciones al concurso de Becas de Doctorado en el

extranjero BECAS CHILE, Convocatona 20L2, de las cuales 129 fueron excluidas de la

etapa evaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 459

postulaciones válidamente admitidas, fueron sometidas a la evaluación de los expertos

académicos de CONICYT.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de

Evaluación, a través de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados

en las bases concursales. Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron

conformados por expertos/as académicos, investigadores y profesionales pertenecientes

al sector público y privado, chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas

pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestigio.

5. Los criterios cons¡derados en la evaluación fueron:

CRITERIOS DE EVALUACÉN
PONDERACION

TOTAL
írrrvt

PONDERACIó

ru írervt

Los antecedentes académicos V/o
trayectoria y/o exper¡enc¡a laboral del

postu la nte
35%

Antecedentes Acad ém i cos L7,5%

Trayectoria V /o exper¡encia

académica y/o laboral
L7,5%

Los objetivos y las razones en que el

cand¡dato funda la postulación
L5%

Los objetivos y las razones en
que el candidato funda la

postulación
L5%

El nivel, la calidad y la trayectoria de

la institución educacional extranjera
de destino, como los programas

específicos de estudios

40%

Nivel, calidad y trayectoria de la
institución extranjera y el

programa de estudios
40%

Proyecto de Investigac¡ón L0% Proyecto de Investigación ro%

4.



BHCRS
CHIL[

Comisión Nacional de Investlgacfén
Cientifica y Tecnológica * CONICW

6. Adicionalmente a los criterios considerados en la evaluación, se otorgó 0,1 puntos por cada una de

las si g u ientes características debida mente acred itad as :

. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropolitana.

. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física.

7. Propuesta del Consejo Asesor.

Visto y considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa evaluativa y

los respectivos puntajes asignados por el Comité de Evaluación, este Comité propone:

Seleccionar 3O9 postulantes a la Beca de Doctorado en el extranjero BECAS CHILE, Convocatoria

20t2, fijando como puntaje de corte 3r5O4 puntos.



B[CftS
THILE

Comisión ltlaclonal de lnvertf gación

Clentfflce y Tecnológlca - CONICYT

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

Santiago de Chile

José Daniel Wolff ndez
Director del DePartamento d rado y Postítulo

Universidad de

í"/.#*ff
ria l{abel Munita fy'rdan

r'ü 
-,{

/l
Secretaria Ejecutiva

S|SICMA BECAS CHILE

Ricardo Reich Albertz
P.P. Jefe de la División Superior de

Educación del Ministerio de Educación

Denise Sai -Jean Matzen
éctora

Programa de Formación de Capital Humano Avanzado

Jani Brouwer
p.p Vicerrector Adjunto de Investigación y Doctorado

Pontificia Universidad Católica de Chile

Joel Saav
Vicerrector Estudios Avanzados

Pontificia Universidad Católica de Valparaiso

,MW
Fundación Ciencia Para la Vidá

inich

e
Polt

Se pone término a la sesión a las 11:45 horas.


